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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO CERRADO PLURIANUAL NÚMERO 
DAGA/144/2023, TENDIENTE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EVALUACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO LEGAL RELACIONADO CON LA INSTRUMENTACIÓN DE APOYOS E 
INVERSIONES DEL FONADIN, EN LO SUSCESIVO “EL SERVICIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., I.B.D., EN LO SUCESIVO 
“BANOBRAS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARYTELL CASTELLANOS RUEDA, 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y POR 
LA OTRA PARTE VÁZQUEZ NAVA CONSULTORES Y ABOGADOS, S. DE R.L. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR ALEJANDRO TALAVERA 
GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

• Con fecha 31 de octubre de 2023 se llevó a cabo el acto correspondiente a la celebración del acto de 

fallo del procedimiento nacional electrónico por Invitación a Cuando Menos Tres Personas número IA-

06-G1C-006G1C001-N-139-2023, mediante el cual, “EL PROOVEDOR” resultó ser el adjudicado. 

• Con fecha 14 de noviembre de 2023, “Las Partes” celebraron el contrato DAGA/144/2023, para la 

contratación de “EL SERVICIO”. 
• Con fecha 05 de agosto de 2024 mediante oficio número UBI/400000/183/2024, la Unidad de Banca de 

Inversión, solicita a “EL PROVEEDOR” que se lleve a cabo un Primer Convenio modificatorio, a fin de 

ampliar el monto y la vigencia del contrato, por lo que “EL PROVEEDOR”, mediante escrito número 

VNCA 163/2024 de fecha 07 de agosto de 2024 acepta realizar el mismo. 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

1. Declara “Banobras” por conducto de su representante legal que: 

 

1.1. Es una Sociedad Nacional de Crédito, legalmente constituida como una entidad, de conformidad con las 

leyes mexicanas, misma que opera como Institución de Banca de Desarrollo, cuya competencia y 

atribuciones se señalan en la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 

Nacional de Crédito, el Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, así como los demás ordenamientos 



Se
 e

lim
in

ar
on

 2
 d

at
os

 a
lfa

n
u

m
ér

ic
os

 c
or

re
sp

on
d

ie
n

te
s 

al
 R

FC
 d

e 
2 

p
er

so
n

as
 fí

si
ca

s.
Fu

n
d

am
en

ta
ci

ón
: A

rt
íc

u
lo

 11
6 

Le
y 

G
en

er
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

A
cc

es
o 

a 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
ú

b
lic

a 
y 

11
3 

fr
ac

ci
ón

 I 
d

e 
la

 L
ey

 F
ed

er
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

A
cc

es
o 

a 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
ú

b
lic

a 
y 

el
 

Li
n

ea
m

ie
n

to
 T

ri
g

és
im

o 
O

ct
av

o,
 fr

ac
ci

ón
 I 

d
e 

lo
s 

Li
n

ea
m

ie
n

to
s 

G
en

er
al

es
 e

n
 m

at
er

ia
 d

e 
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 y

 d
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n
, a

sí
 c

om
o 

p
ar

a 
la

 e
la

b
or

ac
ió

n
 d

e 
ve

rs
io

n
es

 p
ú

b
lic

as
.

M
ot

iv
ac

ió
n

:  
La

 in
fo

rm
ac

ió
n

 c
la

si
fic

ad
a 

se
 r

ef
ie

re
 a

 d
at

os
 p

er
so

n
al

es
 q

u
e 

id
en

ti
fic

an
 o

 h
ac

en
 id

en
ti

fic
ab

le
 a

 u
n

a 
p

er
so

n
a 

fís
ic

a.



Se eliminó un dato alfanumérico correspondiente al RFC de una persona física.
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales que identifican o hacen identificable a una persona física.
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DICE: 

SEGUNDA. MONTO Y PRECIO DEL CONTRATO. 

“BANOBRAS”, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 45, fracciones VI, VII, XIII de la 
LAASSP, establece con “EL PROVEEDOR” que por la prestación del servicio objeto del presente contrato, 
ejercerá un monto de $6,938,550.00 (seis millones novecientos treinta y ocho mil quinientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $1,110,168.00 (un millón ciento diez mil ciento sesenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), correspondientes al 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), 
resultando un monto total de $8,048,718.00 (ocho millones cuarenta y ocho mil setecientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.).  

Los montos a ejercer por ejercicio fiscal, sin considerar el I.V.A., serán los siguientes: 

 

EJERCICIO FISCAL MONTOS MÁXIMOS A 
EJERCER 

2023 $1,633,795.00 
2024 $5,304,755.00 

TOTAL $6,938,550.00 

… 

… 

 

DEBE DECIR: 

 

SEGUNDA. MONTO Y PRECIO DEL CONTRATO. 

“BANOBRAS”, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 45, fracciones VI, VII, XIII de la 
LAASSP, establece con “EL PROVEEDOR” que por la prestación del servicio objeto del presente contrato, 
ejercerá un monto de $8,186,260.00 (Ocho millones ciento ochenta y seis mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $1,309,801.60 (Un millón trescientos nueve mil ochocientos un pesos 
60/100 M.N.), correspondientes al 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), 
resultando un monto total de $9,496,061.60 (Nueve millones cuatrocientos noventa y seis mil sesenta y un 
pesos 60/100 M.N.).  
 

Los montos a ejercer por ejercicio fiscal, sin considerar el I.V.A., serán los siguientes: 

 

EJERCICIO FISCAL MONTOS MÁXIMOS A 
EJERCER 

2023 $1,633,795.00 
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2024 $6,552,465.00 
TOTAL $8,186,260.00 

 

DICE: 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

… 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 84, párrafo quinto del RLAASSP, así como en términos de lo 
señalado en el ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO de fecha 31 de 
octubre de 2023 y el numeral 8. “VIGENCIA DEL SERVICIO” del “ANEXO TÉCNICO”, la vigencia del 
presente contrato será del 1º de noviembre de 2023 y concluirá el 15 de agosto de 2024. 
 

DEBE DECIR: 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

… 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 84, párrafo quinto del RLAASSP, así como en términos de lo 
señalado en el ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO de fecha 31 de 
octubre de 2023 y el numeral 8. “VIGENCIA DEL SERVICIO” del “ANEXO TÉCNICO”, la vigencia del 
presente contrato será del 1º de noviembre de 2023 y concluirá el 30 de agosto de 2024. 
 

SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de 
fianza de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 
del Reglamento de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la firma del presente instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no 
se modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el contrato, por lo que subsisten en sus alcances 
y efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente Primer Convenio Modificatorio, 
no media error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o 
nulificarlo parcial o totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas 
de las consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 



Se eliminaron 3 datos alfanuméricos correspondientes al RFC de 3 personas físicas.
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales que identifican o hacen identificable a una persona física.



Se eliminaron 9 datos alfanuméricos correspondientes al RFC, número de serie y certificado de la firma digital de 3 personas físicas.
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracció I de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales que identifican o hacen identificable a una persona física.



Se eliminaron 2 datos alfanuméricos correspondientes al número de serie y certificado de la firma digital de una persona moral (particular).
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción II de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos de particulares que los identifican o los hacen identificables.


